
  

  

  

Guayaquil 26 de Febrero de 2019 

Señor 

LUIS ALFREDO MONTALBAN VERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía de 

Responsabilidad Limitada CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA.”EN 

LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de designarlo a usted como 

LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía confiriéndole, además de las facultades establecidas en 

el Art. 387 de la Ley de Compañías, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

para efectos de la liquidación. 

Los estatutos sociales de la empresa constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Titular Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez, con fecha 15 de junio de 

2001, misma que fue debidmaente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con 

fecha 13 de Julio del 2001. 

Atentamente, 

Secretaria ad-hoc de la 

RAZON: Acepto este nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía CORPORACION 

FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. LTDA.”EN LIQUIDACION”, para el cual he sido 

elegido.- Guayaquil 12 de marzo de 2019. 
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LUIS Á 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Guayaquil 
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A LOS DATOS DE ESTA 

ASIA INSCRIPCION, CONSTAN 

necterao EN HOJA DE SEGURIDA 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.432 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador, de la Compañía 

CORPORACION FUTURA Y PRODUCCIONES COFUYPRO CIA. 
LTDA. "EN LIQUIDACION”, a favor de LUIS ALFREDO 
MONTALBAN VERA, de fojas 12.059 a 12.062, Registro de 
Nombramientos número 3,463. 
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Guayaquil, 18 de marzo de 2019 

REVISADO POR: ¿Y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidád de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Lgy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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